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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
ntarlo» reciban los números de este 
OLETIN, dispondrán que se fije un 

: etiiplar en el sitio de costumbre, 
i rule permanecerá hasta el recibo 

' -A número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

. ir los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
.Le deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS s : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. . 

Los juzgados municipales, sin (Ustihción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXYtN Ol l -
CIAI.. se han de mandar ai Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
. arif. oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
lnooiporación a filas.— Circula): - • 

• -AdminiHtraeioii provincial > 
GOBIERNO. CIVIL • ' 

.nmoión de Economía Nacional.— 
Anuncio. . 

Junta provincial del Censo elocto-
. ral de León.—Anuncio . 

¡'iiita de- plaza y ^i tani io ión . de 
l ioón.—Anuncio. . 

A<lutiuistraciói¡ )nniiici|ml 
•lictoHderAtcaldíuH. 

A d m i n i s t r a c i ó n (IH .Tnst.icia 
• Untos de Juzgados, 

'¡••quimtoria. 

'! nuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el R e y Don Alfonso X I I l 

'•¡•. I ) ; g.), S . M. la Re ina D o ñ a 
' io!;oria Eugenia , S. A . U . el P r í n -
;'pe de Asturias e Infantes y demás 
oi-sonas de !a Augusta Rea l fami 

cont inúan sin novedad en su 
"portante salud. 
i'iaceta del dia 20 de Octubre del930). 

I N C O R P O R A C I O N A F I L A S 

- CIKOIJfcAIt 
• Exorno. S r . r . E n . ' virtud de lo dis
puesto en el oapitulo;XV del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejérci to y en el artículo 
3."0 y segunda de las disposiciones 
adicionales .del Real decreto de 20 de 
Agosto pasado ( D . O. número áSfí), 
el R e y (q. D . g.) se ha servido dis
poner se iucorportm a filas 85.¡MU 
reclutas del servicio ordins.rio per
tenecientes si\ cupo de- filan del reem1 
plazo de 1930 y agregados al mismo 
de los cuales son • destinados 000 
a Cuerpos dol.Norte de Africa y dos 
tacementos del Sahara y IVl.Siii a 
los de la Pen ínsu la , islas adyacentes 
e Infantería de Matiua, primera mi
tad y primer tercio, r é s p e d i vaiueute 
del cupo de filas fijado por Real or
den circular de 30 del anterior 
D . O. número 222). E s asimismo 
la voluntad de S, M . , que en las 
operaciones necesarias a tal fin, ade
más de lo que preceptúa el mencio 
nado reglamento, se observen las 
reglas que a cont inuación se expre
san: 

Primera. DkMbucián del contin
gente y destino a 'Cuerpo. — L a distri

bución de los reclutas se efectuará 
de conformidad con los estados que 
se insertan a cont inuación de esta 
oiraular, de los cuales el número uno 
expresa los reclutas que cada Cuerpo 
o unidad debe recibir para si y para 
las unidades afectas que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el 
número sa especifica, por regiones, 
los que deben ser destinados a Cuer
pos iU la Península , Baleares y C a 
narias; los números tres y cuatro los 
reclutas que cada región ha de faci
litar a los Cuerpos de las guarnicio-
nes permaneutes de Africa y el núr 
mero cinco los qu ? las Cajas de C a 
narias lian de proporcionar para la 
sección afecta a la Compañía disci
plinaria y ¡ para los destacamentos 
del láaliara. 

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, fijarán desde luego el núine-
ro de reclutas que las Cajas de su 
jurisl icc-ióu hau de destinar a los 
diversos Cuerpos. Los jefes de Caja 
procederán a preparar el destino a 
los reclutas a los diferentes Cuerpos 
y unidades, a ten iéndose , al efecto, 
a las normas que seguidamente so 
exponen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse terminada 
antes de la fecha de la concentra-



c ión , que os la que, para nada caso 
fija la regla sejíuniia de esta oirpnlar. 

a) Corno re^la general y siempre 
qiiíi las oonrliciones de talla y oficio 
de los reclutas no aeonsfijon otra 
cosa, serán destinados los números 
más bajos del cupo de filas de la 
P e n í n s u l a e islas adyacentes a las 
guarniciones más distantes do la 
residencia de la Caja de recluta y los 
más bajos del cupo do Africa a las 
circunscripciones do Meli l la-B:f y 
los más altos, a lasde Ceuta Laracl io. 

L o s reclutas fie Canarias so desti
narán a los destacamentos del Afr ica 
Occidental y de los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

L o s números más bajos se destina
rán a la sección afecta a la compa
ñía disciplinaria y los siguientes, 
hasta completar ol cupo fijado,' a ios 
destacamentos del Sahara, quedando 
agregados a los Cuerpos dtil A r c h i 
p i é l a g o que de terminé el Capitán 
general, en los que recibirán la ins
trucción militar, incorporándose do 
ellos lo« necesarios para cubrir el 
efectivo de los aludidos destacamen
tos y permaneciendo .los demás eu 

. los repetidos Cuerpos, para reforzar 
cuando sea preciso, aquellos o cubrir 
bajas en los mismos. 
: b) L o s reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
so procurarán cumplan las condicio
nes y requisitos que. marca el regla
mento, de Keclutamiento en sus ar
t ículos ¡354 y 366, especialmente en 
este ú l t i m o , debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que deberán exponer los 
jefes de éstos a sus respectivos Capi
tanes generales (art. 355). 

c) A las tropas de montaiiana se 
dest inarán reclutas de regiones mon
tañosas , entro los que debe habar 
cuatro herradores por batal lón; a las 
secciones de la Escue la Central de 
Tiro, los que tengan oficios de con
ductores automovilistas, mecán icos , 
ajustadores, mecanógratos , carpinte
ros, forjadores, herreros, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas y 
albañilos; a las Academias y d e m á s 
Centros do ins trucc ión , reclutas que 
sepan leer y escribir, procurándose 

que la mitad de ellos tengan alguno 
de los oficios de camarero, chófer, 
electricista m e c á n i c o , carpintero, 
ebanista, impresor, cajista, carrete
ro, zapatero, sastre, cocinero, alba 
ñi l o barbero; a las Secciones de 
Ordenanzas del Ministerio del Ejér
cito, los comprendidos en las reales 
órdenes que oportunamente se remi
t irán a los Capitanes generales, 3' 
además , en caso necesario, los que 
las Cajas designen para completar el 
cupo fijado a dichas Secciones, sien
do preciso que unos y otros sepan 
leer y escribir; al regimiento de Pon
toneros, reclutas que sepan natación; 
a las compañías de mar, reclutas de 
las Cajas del litoral con oficio apro
piado a la mis ión que en filas tienen 
que cumplir; a los regimientos de 
Infanter ía do Marina, reclutas de 
las Cajas del litoral con talla de 
1,630 metros; al regimiento de Ka- , 
d io té legráf ia y Automovilismo, al 
Establecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera Topo 
gráfica de Estado Mayor y Topográ
fica de Ingenieros, a las tropas de 
Aerostac ión y A v i a c i ó n y al Grupo 
de Carros de combato ligeros, serán 
destinados, en . primer término , los 
reclutas nominalmente relacionados 
en la R e a l orden que en breve reci
birán, los Capitanes generales, y que 
serán los que dichos Cuerpos pro
pongan en la forma que previene el 
art ículo 352 del reglamento de K e 
clutamiento y - la l iea l orden circu
lar de 22 de Noviembre de 1929, 
(O. L . n ú i n . 408), por . reunir los 
requisitos y aptitudes que en estas 
disposiciones se citan; completando, 
en caso preciso, las Cajas el cupo 
que a tales unidades se asigna con 
los que se sin figurar en las antedi
chas relaciones cumplan las condi
ciones que exigen la mencionada 
Keal orden y los art ículos 354. y 
356 del repetido reglamento . A los 
regimientos de Ferrocarriles se des
t inarán los reclutas que, por reunir 
las condiciones que marca el artícu
lo 353 del reglamento do Recluta
miento, proponga la Jefatura del 
servicio militar de Ferrocarriles y, 
en su consecuencia, se incluyan en 
la Rea l orden, que, con las instruc

ciones cinvenientes, se comunique i 
los Capitanes generales. 

d) L o s destinos de. reclutas il,. 
real orden a que en el anterior'apar
tado se aludo, no sui t irán ofooi 
sino en el caso de quo les hay¡i 
correspondido integrar ol primer 
llamamiento del cupo do filas de ¡a 
Penínsu la ; si les hubiera corres pon 
dido formar parte del primor llama-
miento del eupo de Africa, serán 
destinados pref-üenteraoiite les pro
puestos para el regimiento de Radio 
telegrafía y, Automovilismo, tropas 
de A v i a c i ó n y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, a las-
unidades que estos Cuerpos tienen 
destacadas en Africa; a los Cnerp: s 
do Infanter ía , los "del Grupo de 
carros de combate ligeros, y a los 
batallones de Ingenieros, los do Fe
rrocarriles, Aeros tac ión , Estableci
miento Iiidustrial y Brigiula T.>po-
gráfiea de Ingenieros. 

e) L o s reclutas que so hallen en 
filas sirviendo como: voluntarios v 
que, como consecuencia : del sorteo, 
Ies haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa , serán dos-
tinados los pertenecientes al regí -
miento de Radiote legraf ía y Anl o-
rnovilismo, tropas de Av iac ión y 
Brigada Obrera y . Topográfica de 
Estailo Mayor, a los destacamentos 
que estas unidades tienen en Africa 
y los que sirvan en las demás uní 
dades, a Cuerpos de Africa del arma 
de procedencia, para qne pueda sev 
utilizada la instrucción recibida y a 
cuyo fin, los.jefes de las Cajas soli
c i tarán de los respectivos Capitanes 
generales den: las órdenes de alfa y 
baja correspondientes. 

L o s voluntarios a quienes les haya 
correspondido formar parte dolos 
cupos de filas de la Penínsu la o de 
instrucc ión, cont inuarán pertene
ciendo ft los Cuerpos ou que prestan 
servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como volnntanes 
se les considerará para todos los 
efectos como perteneciendo al cuf-
de filas do Africa o Pen ínsu la , y ce 
guirán en el Cuerpo en quo sirvan, 
y a los excluidos del sorteo p<" 
hober prestado servicio como volun-



3 
tui-ios un año como uuniiuo y eslón 
¡oparados Jt) filas, qucdaiáu afectos 
,il cupo ile iustrucuióu y con esto 
/upo serán dostinmios ni Cuerpo en 
.-no prestaron servieio, 

f) IJOS qua sirvan en los regí 
alientos do Inl'dutem do Marina y 
los haya cabido t-n suerte ser desti-
nados a Africa, lo Serán a un Cuerpo 
de Infantería del Kjército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas ¡o comu
nicarán por conducto reglamentario 
¡i los Capitanes generales do los res 
puclivos departamentos marí t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
eiipo de filas do Africa, se distr ibuí 
t an proporcional mente entre todos 
los Cuerpos que sean nutridos pol
la respectiva Caja y los del cupo de 
lilas de la P e n í n s u l a serán dest ína-
tlos precisamente a Cuerpos de la 
leg ión a quo pertenezca la Caja, 
según dispone el.. art ículo 339 " do] 
Uoglamento; ti amitándosé en ambos 
easos por jueces pertenecientes a los 
Cuerpos ou que soaü alta, los expe
dientes,por falta do concentración 
que.on dicho art ículo se ordene. A 
los regimientos do Infantería de Ma
rina no so destinarán- reclutas pro-. 
Himtos desertores,.ni -los quo, al ser 
luuonooidos en las Xtejas, resulten 
piosuntiis inú l i l c s . - •. - • 

h) A los: reclutas: del oupo de 
^lus quo tengan incoado expediente 
liara la conces ión ; de prorroga do 
prorroga de primera clase por can 
sas sobrevenidas, se les uontinuará 
la . tramitación por el Cuorpo ; de 
Africa o de l» Peiiinsula a que sean 
.dest ¡nados; s e g ú n ditiponoel ni-ticulo 
•JTO del l'eglamento de Iteclula-
miento. 

i) L o s roclutas del cujio de filas 
de Africa que hayan perdido un hor-
mano o hermanastro desde el año de 
li'U!), en las condiciones previstas en 
la lieal orden circular de 1U de Knero 
de l'Jl'l (C. I . . núin. 5) OÜO eucuen-
tio i.-ii silDHción de desapnreeido, 
wráu dt-stinailos a un Cuerpo de la 
f'eiiínsula próximo a la residencia 
de s/is padres, siempre que acredi 
ten tales oircunstauuias mediante 
eoi tificado expedido por ol jefe del 
''iiorpo o depondouoiu ou quo pres-
tabi st-rvicio el oausauto do la ex-

copc ión y sea el primero y único 
hermano quo disfruta de este benefi
cio, requisito este ú l t imo que so jus 
tificará mediante certificado expedi 
do por el Ayuntamiento en que el 
hermano fallecido y el reoluta lla
mado a concentración hayan sido 
al'stados; dobióndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista 
iniontos intermedios que hayan ¿ido 
declarados titiles para todo servicio, 
con expres ión del reemplazo a que 
pertenecen. L o s jefes de las Cajas 
de recluta comprobarán por los an
tecedentes quo en ellas obren, si 
disfrutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que procoda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermauo procedente 
del reclutamiento sirviendo forzo-
samonte en Cuerpo de la guarnic ión 
permanente de dicho territorio, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Pen ínsu la hasta que el 
hermano-sea licenciado. 

j) Caso do corresponder servir 
en Afr ica a des h e r m a n o s / s e r á des
tinado a dicho, territorio el que.vo-
luutariameute lo solicito y do no 
existir acuerdo, ol que haya obteni 
do número más bajo; el otro cumpli
rá el servicio en la Pouíusnla . 

k ) . E l exceso o falta • de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que su les fijan para dtgtri» 
buir, lo'prorratearan entre los Cuer
pos de la P e n í n s u l a e islas a que 
nutran. - . > . 

Segunda. X'onceHfí'acírín.—Los re
clutas a quienes les halla:correspou-
tiido ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e islas, se concentrarán 
en Caja los días 20 y 27 del mes 
actual en todas las regiones y dis
tritos. 

A los quedos haya correspondido 
servir en Marruecos, Compnnía Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja losillas 
que a continuación so indican: los 
días 2()y 27 del actual, los da Cana
rias; el día 30, los de la segunda 
región; el 31, los de la tercera re
g ión ; ol 1.° do Noviembre, los de la 
quinta región; ol tí, los de la prime

ra región; el 7, los de la sexta re
g i ó n ; el 0, los de la sépt ima reg ión; 
el 10, los de Baleares y ol 11, los de 
la octava reg ión . 

L o s Jefes de las Cajas de recluta, 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, el 
día quo cada recluta, de los que resi
dan en la respectiva población, debe 
verificar su presentación en la capi
talidad de la Caja . 

h) L o s voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en Africa , se presenta
rán en la Caja más próx ima a la 
reridencia del Cuerpo en que sirven 
en la fecha antes indicada, a cuyo 
finios Capitanes generales, a peti
c ión de los jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas. 

o) Los viajes necesarios p&r<t la 
concentración on las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose. , 
para los pasajes en automóvi l lo pre
ceptuado por la Keal orden circular -
de 30 de Julio de 1927 (C . L . uü-
mero Sl i ) ] - siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de.sus casas 
hasta el día que verifiquen su pre-. 
sentacióu al Jefe de la Cuja, con 1,Ü5 
pesetas diarias, s e g ú n determina el 
artículo 335 del- reglamento de l í e -
clutamieulo. 

, d) L o s roclutas serán alta en las • 
Cajas el día que hagan su preseuta-
cióu en ellas, y o a u s a m n baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros do marcha, de^ 
bau eluctuur su inooiporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días .poroi'-
bii-án como único socorro dos pase-
tas di í i i ias , que les soruii aboiituias 
por las* Ca|as y reclamadas ou los 
extractos cot-rieutss de Itis zonas de 
Htie orgánica mente formen paite, 
no pasándose, on consecuencia, car
go a los Cuerpos por tal concopto. 

o) Cuando en la poV)lacióu de 
residencia de las Cajas hubiese Cuer 
pos activos que puedieran confeccio
nar las comidas, so les facil itarán a 
los reclutas concentrados que lo so
liciten, abonando su importo ou ol 
acto del Huuiiuistro, las Cajas con 



cargo al socorro a que hace refereu-
eia el anterior apartado d). 

i ) L o s reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenez
can, lo efectúen en la de-su resi
dencia, serán socorridos por esta úl 
tima en la forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por nota 
especial en el extracto de revista de 
la zona a que corresponda la Caja 
que los facilite, la cual , en su vir
tud, no remit í iv los justificantes ni 
pasará cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da 
rán cuenta con urgencia a aquél la de 
la techa correspondiente al ú l t imo 
día por el que vayan socorridos, 
para que en; las filiaciones y eri las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes do partida puedan 
hacerse las oportunas; anotaciones de 
baia en la .Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten.cortos de talla y a los 

• presuntos . inút i l e s por enfermedad o 
defectos físicos inf luido» en el cua
dro de inutilidades, se les apl icarán 
los preceptos del art ículo 34 L del 
reglamento de Reclutamiento. 

L o s reclutas presuntos inút i les del; 
. cupo de África', no verificarán sii 

presentac ión en el Cuerpo a que -fue-, 
ren destinados; hasta que por; el T r i 
buna} médico militar de la reg ión 
se resuelva la propuesta -de inutili
dad, ingresandoVentre, tanto," eñ los 
Hospitales militares que. designen 
los Capitanes generales p quedando 
agregados a transeúntes , s e g ú n dis
pone el expresado art ículo 341 del 
repetido reglamento.. 

n) Durante los d ías de concen
tración los jefes de las Cajas rectifi
carán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, 
como consecuencia de ello, confir
marán o rectificarán los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta; adjudicando los des
tinos definitivos al d ía siguiente de 
terminada la concentrac ión, , para 

los reclutas que les corresponda ser
vir en Africa , y el día 28 del actual 
a los que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Pen ínsu la , Baleares y 
Canarias . 

Tercera. Incorporación a Ion Cuer
pos.—a.) L o s transportes terrestres y 
marí t imos de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Pen ínsu la , Baleares 
y Canarias, serán ordenados por los 
respectivos Capitanes generales, en 
los días 29 y .30 del corriente mes, 
verificando su incorporación desde 
el día 28 los destinados a Cuerpos 
que residan en la misma pob'ación 
que la Caja o a la proximidad a ella, 
( los que por su reducido número 
puedan utilizar trenes ordinal ios, 
siempre que esto no perturbe la nor
malidad de los transportes. Se utili 
zarán trenes militares y ordinarios. 

b) L o s reclutas destinados a Afr i 
ca embaroarán en los puertos y fe 
chas y serán transportados en los 
vapores correos-y extraordinarios de 
la.; Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado miin. (i. -

. Los- reclutas dest inadós por las 
Cajas a lós .destacánientos de "Africa 
del' regimiento de RadVótplégrafía 
y Automovilismo, tropas de A v ia 
ción y Brigada Obrera Topógráficá 
.de.Eatadov'Máyór; sé:;incorporarán 
directamente a los' indicados des.ta-
meutos,. remit iéndose las filiaciones 
a la Plana ; Mayor, de los referidos 
Cuerpos én lárPéuíusula .: 

dan' encardados ¿ de : organizar el 
transporte dé los reclutas de su re
g ión destinados a Cuerpos de Africáj 
desdé la residencia (le la. Caja de 
recluta alpuerto de embarque, po
niendo en: c irculación los trenes ini? 
litares necesarios, .utilizando los 
ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la. residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalmen y conti
núen en los Irenes militares organi 
zados o directamente a los puertos 
de embarque, donde deberán llegar 
con la ant ic ipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los 
vapores correos, que tienen su sali
da de los puertos de Alálaga, a las 
21; de A l m e r í a , a las 20 horas; du 

Algeciras, a las 15 y de Cádiz , ¡t ;„„ 
23, o en los extraordinarios, que 
drán normalmente a las 20 hora.-. 

E n el caso de que, por temporali. 
u otras causas imprevistas, no j . , . , . . 
pasen los vapores los días señala,;; 
dos en el mencionado estado númi n . 
6, los Q-obernadores militares d.-s!.,. 
puertos de embarque lo comunicará 
dtreciamente al Capi tán general il 
la reg ión correspondiente para qu. 
retrase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aqüélloí 
la acumulac ión excesiva de recluUi-
que dificulte sü alojamiento. 

L o s reclutas que, por haber qm 
dado rezagados o por otras causas 
no puedan embarcar en los pueil; 
y días señalados , lo efectuarán ei. 
los vapores correos. 

d) A los reclutas transportaili^ 
en trenes militares y en los vapoiv.-
correos de Afr ica , se les faoililai;. 
pan y ranchos en frío o éu calieiitc, 
en la forma que los Capitanes geiu-
rales de las regiones estimen con-
veniente, para'qúé quede atemlid;-. 
esta necesidad. 

E l Capitán general de la segúncJu 
reg ión proveerá .én lo refereute a 1¡> 
a l imentac ión\a bordo'.de los coiiliii-" 
gentes, tránsportádos a "Laráelie,uí¡ 
barcos extraordinarios, .debiendo. 1« . 
Compañía Transmedi terránea piv 
porcionar los út i lés necesarios •psiríi". 
confeccionar los comidas, facil itáú-
dose per los Parqués de Inténdenciu 
los art ículos: de;' suministro^y cunic 
fresca necesarios y' l a . én c.óusurv» 
súfieieute. para atender a posibles 
contingeric iás , así c ó m o también lú-
ráncheros :que.¿se_ considoreñ ind is-

j pensables: L a s citadas autoridades 
I ordenarán, a la vez, .quo emb¡n-ijii' 

uu m é d i c o militar con el pcrsomil 
auxiliar necesario y material que 

, rúrgico para la asistencia eu enfer-
médades o accidentes. 

A los aludidos coritiiigentes il' 
reclutas se les proveerá por la Caja 
de plato y cuchara, advirtiéndolc 
que quedan obligados a ontri-g"' 
tales efectos al presentarse DU I 
Cuerpo o a reintegrar su importe 
si los pierden o deterioran. 
Capitanes generales dispon'Ir»" ' I 1 ' 
las Juntas regionales de vustuan 



[¡ríllibuj'an cutre las cajas de reolu 
i;i lus uantirlafios do <lichos efectos 
. uu sean necesarios, de las que ten 

,in eu sus almacenes, o retirando 
las de los Cuerpos de la reg ión si iv; 
l istasen. Por su parte, los Cuorpos 
•i (jue se incorporen los reclutas eu 
i iogarán a sus respectivas Junta 
ivgional de vestuario tantos, platos 
v cucharas de los que tengan nuevos 
c.i sus almacenes, como ios que 
l uyan llevado los reclutas, con obje-
10 de que cuando tenga la Junta 
h gional reunidos todos, los remita 
lior transporte ordinario y cuenta 
k l Estado a las regionales de pro-

i-cdencia para que los reingresen en 
sus almacenes o los devuelvan a los 
Cuerpos que los proporcionaron. 
Par» lodo cuanto se refiera a la 
ivmis ión y reintegro de estos efec
tos, quedan autorizadas las Juntas 
rogionales para, comunicarse diree-
(amente, hasta llegar a terminar las 
operaciones antedichas. 
• l!¡[ \mporte de los suministros que 
su eleotueu durante los transportes 
uiarítimos y terrestres serán abona
dos en metá l i co por los jefes de par-
mla, para lo cual las Cajas les entre-
"iiran los socorros correspondientes, 
••on cargo a les que se refiere el 
opartado d) de la regla segunda de 
osta circular: . 

Los jefes do partida distr ibuirán 
Uunamente a los reclutas el sobran 
!o del socorro que pueda resultar a 
c.dla uno después de abonado lo que 

les suministre por. a l imentac ión , 
por causa de fuerza mayor, 

¿n^uiia partida- no pudiera llegar a 
wlino en la . fecha .ca'culada, 

'•• üoridad militar correspondiente 
. i a población donde quede detent 

• i ordenara que por un Cuerpo acti 
1 se entregue al jefe de ella tantos 
¡ oí ros de dos poetas por recluta 

'••••mu días transciuran luista su pre 
. ^ litación en el Cuerpo de destino, 

< mgiendo reelbo que, justificaldo 
' " ' i la orden de dicha autoridad 
"usará el iudicado jefe direotaman 
'" con cargo al menciov.ailo Cuerpo, 
l' ua su abono inmediato por ós 'e . 

'•) Los Capit anes generales ordo 
'"irán su remitan a ia residencia do 
'as Cajas de recluta las mantas que 

consideron iudespuusnblcs pura los 
reclutas destitiai/os a CIKW¡IOJÍ de 
Africa y para los que deb^n servir 
en la Penínsu la e islas, qne, por la 
duración de los viajes o impos ic ión 
del clima de las localidades que 
hayan de atravesar, las necesiten, 
haciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de paitida, as! como eu las que 
se remitan a Jos Cuerpos de destino; 
cuidando los do las Cajas de hacer 
saber a los ree'utas que contraen la 
misma obl igación a que antes se 
hace referencia, respecto de los pla
tos y cucharas; observánde las pre
venciones y formalidades que deter
mina la real orden circular de 16 do 
Enero de 1921 (D. O. número 21). 

f) Tanto para el Iranspono por 
ferrocarril como duran1 e la travesía 
marít ima, irán las expediciones con 
dúoídas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargent'i; segu-i su 
importancia numérica; de 50 a 100 
hombres, por un sargento y un cabo; 
do 100 a 250, por un oficial, uo s ir -
gento y dos cabos; de ,250 a 500. por. 
dos oficiales; dos sargentos y-cuatro 
cabos y pasando do 500,-el jefe de la 
e x p e d i c i ó n - será nn cupitati. Estas 
pattidas conductoras ren hran viaje 
donde termine el transporte en los 
trenes militares o vapores y los jetos 
de las mismas, al tomar el mando, 
se darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la expe
dic ión; , tormáudolos y pasando'es' 
lista y dándoles lasmstrucc ionos y 
provencio. íes a que l u y a !ugar. 

Los cabos y sargentos de ¡as par 
tidus conductoras, que viajaran en 
los mismos coches que los reclutas, 
során distribuidos on forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
en autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

' Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrii|)ulosidad las pra-
venciones del artículo Üti'.t del regla 
munto de Koclutamionto, a fin de 
que todos los roMutas se enteren dol 
destino que a cada cual so haya otor
gado. Para olio ontrogaráu a los 

jefes de partida relauioiius nominales 
de los roclutas que conducen, con 
expres ión del destino do cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorpoaarso y la ano
tación de si se le ha facilitado man
ta, plato y cuchara, así como tam
bién se especificará el día eu que 
caiisau baja los individuos en la 
Caja y al ia eu su Cuerpo. Taiuliiúu 
entregarán a dichos julos do partida 
las hojas en ruta, en las que iniliua-
rán los socorros facilitados, a queso 
refiere el apurtado d) do la regla 
segunda do la presento oitciiliir y el 
día hasta ol c i u l .inclusive corrus-
ponde. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los rec luías por 
los jefes de p irtida, quedando estos 
úl t imos obligadosa entregarlos men
cionados docuMienlos a los jefes do 
los respectivos Cuerpos. 

A d e m á s , Iss Cujas enviarán diruu-
tamente a los Cuorpos c ipni do los 
ante l i •hós. datos y documentos, sin 
e-sp^rár a la remisión de las filiacio
nes, en las que, no obstant'), so con
signaran, las: techas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos, y ios 
socorros que hayan-facilitado. 

lf) Los J • les de . Jas . Cajos da1 an 
cumpiimionto exacto a los ui t ículos • 
•fl&O.y ¡172 d?l Ueglamento do lleclu-, 
tamiento, dcbiondo los jetos de los 
Cuerpos t.ouabrar personal que reci-
IM i los reclutas a su llegada. 

Cuarta. Dispinicion^.i jiim'i'n:—a) 
Los reclutas causaran alta en los-
Ciurpos al dia sigutonle do su baja . 
eu la respectiva Caja de recliita, o 
se* aquel on que deban oleetuar su 
incorporación en a.los. A partir do 
os» día I\Ü alta, tendrán . derecho al 
haber, pan v demás devengos rogla-
moutarios «pío le soran ruulamuilM.s. 
en sus Cuerpos dedestu .o. 

También estos ú l t imos rt&lauiu-. 
rán, por nota, lo eorrespondieute a 
los socorros que, en el easo de fuerza 
mayor, s e g ú n se proveo en ol aparta
do d) de la regla tercera, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas duran
te la marcha do incorporación. 

b) L o s Otior¡jos no reclamarán 
ol importe do la primera puesta a los 

file:///mporte


presuntos inút i les , ni la ónlrogarán 
a u.slos hasta (|tie sean deo'aratíos 
duhnít ivauiento út i les . 

L a s prendas de vusUiario c iv i l quo 
lleven los reolutas a su ineorp)ra-
üión a los Cuorpos, se tíesiufoutarán 
y so depositarán ou el a'maoén du 
los misuios, oxoeplo las interiores, 
iiuc po'lráu seguir usando, si asi lo 
deauin, pero también desiuleuradas 
pí'i>viaiiieut.). 
, e) L ' i s j> les do los Cuerpos remi
tirán a este Ministerio én la ú l t ima 
deeena do Noviomliro próx imo los 
estados que previene el articulo'872 
de! repetido ivglamento. 

d) Los Oapitaues generales do 
las regiones.. Baleares y Canarias y 
Jete Superior de las F.u nzas Milita
res do Marrueoí s, dietaván y remiti
rán a este Minislerio las instrueoio-
nos que estim <n precisas para el 
cutupliiniento do la presento real 
orden; reso'verán cuantas dudas so 
presunto, a uo ser que por su impor-
m u ía eousideren pruciüooomuuicar 
las ¡i i sle Miuisíei 10; solieitara'.i (le 

-los (loberriadores.üivi es so msorta 
esta circular ou los Jio'ettnes Oficttues 
do'las lespoctivas provincias,^ con 

- ó b l e l o de «IUO llegue-a conocimiento 
He todos los interesados; tendrán 
muy presouto todo cuanto se prevu-
no en el oapítulo X V del reglamento 
•ilo roolutaintonto y elevaran a este 
Ministerio, en la primera (jtauceiia 
de Diciembre; el resumen y obser
vaciones a que so relieve el urtú-.u o 
ó l ó del citado texto. Por u timo, las 
expresadas autoridades "inuiresaran 
Uitnliien do los G jlji ruadoros civiles 
que en las estaciones del lorrouurnl 
(pie juzguen conveniente htva tuer
zas de !a (¿uaidüi civi l y do Jsoguri-
ilud para asegurür ei ordoii y que 
atimonlo i , si tuera preciso, la cscol 

• ta lio Jes trenes que con luzcan r« 
cintas. 

L>e real orden lo digo a V. 10. para 
su ijoriociiuioiiiti y domas electos. 
Dios guarde a V . K. muuhos años . 
Madrid, 'J de OcUib.iede 1930. 

ÜKliENtíüJili 
Señor 

(Del Oitirin OjL-i.il. del Ministerio del 

Üiiírcilo del diu 10 de Octubre de 1930). 

sonó fiiwL üe u w m m 
SevA'ióit «le Ki-onomia Nacional 

No habiendo remitido a este (Jo-
bierno los Ayuntamientos de iJer 
cianos del Páramo, Bustillo del P á 
ramo, Castrocalbón, Pobladura dé 
Pelayo García , Hoperuelos dol Pára
mo, Santa E l e n a de Jamnz, Ux'dia'es 
dol Páramo, IBooa. de l í u ó r g a u o , 
Crómones, Maraña, Osoja do Sajam 
bre, Corocera , Cuadros, (Járrate, 
'dan Andrés del Hiibanodo, Santovo 
nia, Valdel'resno, Vil laturiel , Ber 
cianos dol Camino, Castrotiorra, 
Escobar de C>im[ O-Í, Benavidoa,. Bra
zuelo, Lucido , Luyego, Uabanal del 
Camino. S'Anlá C>)lomba de Spmoza, 
Truchas, V i l l ' g a t ó n , Vil laineji l , L a 
E r c i n a , Santa Cj lomba de Curtieño, 
Valdoluguoros, -Albares, B j n u z a 
Borrenes, •Cougix-.t), Cubillos, F o l -
goso, Molmaseca. Paramo del S i l : 
Puente do Domingo lí'ióroz, Toreuo, 
Murías , do Paredes, L a s O manas; 
Palacios del S i l , . Valdosamario; Vo-
ganonza, Villabiino, C i i n p a z a í , C4s 
t i l talé , Toral do los (Juzmauos, Val-
deras, Villaee. Balboa, Berlanga, 
Caoabelos, Campouaraya, Candín¡ 
Carracedelo; CorulUíii. Faboro, ü e u -
cía, Paradaseca, Poranisam s, S i i ice 
do, bobrado •y. Trabadelo, las reía 
ciouos do existo.icias . do trigo con 
arreglo al modelo publicado en el 
Hor.HTÍN .OnoiAii" do la provínola tío! 
día 8 do.- Julio ultimo, y habiendo 
expirado el plaz > que los iuo • (•once 
dido, so servirán los citados A'uaUlus 
y ¡soerefcinos remitirlos a vuelta de 
correo; pues do no vorihcarlo solo 
impondrá ol maximuu. de la mulla 
det-ruiiua la en ol vigente Regla 
monto. 

L o que so hace público ou esto 
periódico oficial, para general cono 
ciraiéuto do los interesados. 

León , 20 do Outubro de 1!)30. 
lil Gobernailorcivil, 
Emilio Diaz Aloren 

de León 
L a Junta Central do) Censo o... 

toral, en feclia de ayer, me dice t,. 
legrát icameute lo siguiente: 

«Vistas consultas algunas Jim i , , ^ 
provinciales, Central acordó sesi;,,, 
hoy declarar que listas defiuitiy,^ 
electorales nuevo Censo deben i 
autorizadas por los Presidentes 
las Juntas provinciales y por los n 
tuales Secretarios do las mismas ,, 
sean los de las Diputaciones pin-
vinciales. teniendo en cuenta ¡o-
Mculo 87 y dispi'.sicióu S.a transili,-
ria ley electoral y lo dispuesto v n 
circular Junta Cenlral 20 de A l i n l 

ile 1908 » 
L o quo so h i e ó público para ¡.«. 

néral conouimieutó , a los tioii 
procedonte. 

L e ó n , ll> do Oclubre de lUiíO. — 
lál Prosidonto accidental, Mariaim 
D. Borrueta. • 

A l insertarse en el B O L K T I N V\ I -

I U A I J numero 229, locha . 10 do 11 ••• 

tubre actual, el acta de la sesión •'• 
lebrada en 29 del pasado Sapticin-
bre por la Junta provincial dol •Cen
so, se cometieron v:'.rios: errores v 
una onnsnm, que so subsanan 
cont inuación: . 

An /ama 
Florentino Baelo Sautalla, del" 

decir Florencio Baelo Santalln. 
' V irg i l i o Asonjo. Asenjo, debe i le 
oír Virginio Asonjo Ajen io... 

.. . Armiinta 
• - Manuel Martiuez.Hornandez, di 
bo decir Manuel Martín Hoiuand-. 

Entro 'os inc!utdi-s ¡KÍ esta y.di • 
estarlo; Joaquín Alvarez F i r n 
ilez. 

Astorqn 
Francisco Gervasio S i e n a , d- i • 

decir Fianci.sco Gorvasi Siei i <*• 
lierciumm del Civiitii" 

.Luciano Urdía les Poíno, debí' I 
cir Luc imo Urdíales Toiuo 

Cabrillaiien 
E n ol 2." párraío dice no ii" ''" 

dos y debe decir, uo excluidos. 
Garracedelo 

Aduordo Valle Granja , debe i 
oír Eduardo Vallo Granja. 



L a Pola de Gonlün 
losús B ü b o Sauz, dnhn denir Jo-

Uilbao Sansi. 

Lfán 

Ansel Jonqufn Abrnn Eslradn, 
i l i i i t i docir Angftl Joaquín Abren 
K-lada. 

losé Jíragado Nufioz, dnbe dordr 
Bragado Muñoz . 

J'onferrada 
I laniel Regueral Prada, debe de-

| eir Daniel Reguera Prada. 

Soto y Amío 
Modiavilla Rojo Maune), debo dp-

i Mediayilla Bojo Manuel. 
ÍÍO que se Hace públ ico para co 

I nmiimiento general, a loa efectos 
prmindentos. 

León, 18 do Ootiibro de 1930.— 
I El Vicepresidente en funciones de 
Presidente, Mariano D . Bemieta . 

J U N T A D E P L A Z A . 
V G U A R N I C I O N . DJá L E Ó N 

A K U N C t O 
Dobiendo adquirir esta Junta los. 

I artículos que so detallan a continua' 
i cii>n,:Se'haco publico por este anun 

c í o para que los que lo deseen, pue 
I 'l:m presentar'sus ofertas en sobre 

'•n ado y dirigido al S r . ' Presidente 
la misma, en las oficinas del Go-

| l i i is i no militar, hasta las once horas 
l' i día 5 del p r ó x i m o mes, en que se 
l uniiá aquél la para las adjudioa-
' • i ' m o s . . , ; ••' -.- • ' ' 

'-fis proposiciones se ajustarán a 
nondiníoaes siguientes: • 

i 1 L o s art ículos (de los que de-
" i'itisonf-aree muestra),se ajustarán 

si ¡ihogo de condiriones que estará 
'iianifiesto en la Secretaria de'esta 

J i M i i (Parque de Intendencia), to-
'"'' los d ías laborables de diez a 
T|T"'U. ' "• " " . . 

'•' L a s proposiciones so oxten-
' ' ' i i en papel do la d a s e 8.a, y 

•'•''i redactadas en forma clara y 
'0» i.sa que no d é lugar a dudarf, sin 
",'''lindas n i raspadurasquenoes tén 

s'llvadas, expresando en letra, pre-
monto, el precio de la unidad 

'"•'lipa y cantidad que se ofrece, 
' imo la Provinc ia y Municipio 

vlu 'loade procede el articulo, siendo 

desechadas las que no reúnan estos 
requisitos. 

¡í." L ^ s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y linicainontn podrán nombrar re-
prcsontanto autorizado por escrito y 
en forma legal Jos adjudicatarios 
qnc no residan en las p'azas donde 
radican losestabU'cimi.'iitos recepto 
res, pero esta representación nunca 
podrá recaer en los individuos que 
hacen ofertas para el cmcurso. Tjas 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares laborables y durante 
las horas do . sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los arfionios, 
en los veinte días siguientes al de 
la notiticación de las adjudicaciones. 

4. " L o s concursantes deposita
rán hasta l a v í spera inclusive del 
día señalado para el concurso en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acredi tándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Este;tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes a! de la noti f icación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminac ión de sús • compromisos. 

5. " L'os pagos e s t a r á n / s u j e t o s al 
descuento del 1^80 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentac ión del ú l t i m o recibo de; 
la contr ibución correspondiente y 
cédu la personal del interesado. 

6. " E l importo do los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entro los 
adjudicatarios. 

L o s art ículos que so han de ad
quirir, son: 
Parn ¿IParque de Intendencia de León 

20 quintales m é t n t o s de harina 
para pan de oficial; 150 de hariua 
para pan de tropa: 100 de cebada; 
200 de paja de pienso; 100 de carbón 
vegetal; 100 de leña gruesa y 100 de 
carbón de antracita. 

P a r a el Depósito de. Intendencia 
de Ornado 

20 quintales métr icos de harina 
para pan do oficial; 20 de idem para 
pan de tropa; 138 de cebada; 180 de 
paja de pienso; 114 de carbón de 

hulla; 5 do lefia gruesa y 47 do paja 
larga. 

A d e m á s so precisan adquirir 
18.000 raciones do pan elaborado 
para cada una do las guarniciones 
do As fórga , Gijón j 4 000 para la de 

Trubia , que so eoiisiiloran necesa
rias para las atenciones del mes de 
Diciembre p r ó x i m o . 

L e ó n , 17 'de 0.:tu>)ro do lí).'!0.— 
151 Capi tán-Soc ie tar io , Soffismiiiido . 
Lasso de la Vega, .sf § ' J % 

. Alealílla constitucional de 
Hospital de. Orblyo 

L a C o m i s i ó n . . m u n i c i p a l porina-
nonte do este, Ayuntamiento en vista 
de la razonada memoria formulada 
por el Secretario-Interventor del 
mismoy de las facultados que le con
fiere el art ículo 295 del Estatuto 
municipal vigente, acordó prorro
gar por un: «ño el presupuesto mu
nicipal.ordinario del actual e|orcicio. 

L o que so hace p ú b l i c o a los oteo-
tos prevenidos en el precitado ar
t ículo de dicho cuerpo legal y de lo 
dispuesto en.el artículo . 5 . ° del ' l ío -
glamento de Hacienda municipal.--
• ' Hospital'i le Orb'go, 14 de .Oetu-
bre-de lOílO.— E I Alealdo, Victorino • 
de D e l á s . • •'••:-

Alcaldía constitucional de 
Villame.pl 

So hallan terminados y expuestos . 
al púb l i co on Ja Wecrotaria de este • 
Ayuntamiento pordos.plazos regla-
montarios los repartimientos de la 
contribución: rustica y peeuaria; las. 
listas de -urbana, los padrones' do 
veh ícu los a u t o m ó v i l e s y la matr ícu
la de industrial, para 'e l próx imo 
año do 1930. 

Vii laine¡i l , 15 de Octubre do 1930. 
E l Alca lde , Bernardo Gonzá lez ; 

. . . . t , 
* • 

E l segundo domingo siguiente a 
la publ icación del presente en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y a 

las catorce' horas, por el Pleno dé 
este Ayuntamiento se procederá a la 
des ignac ión de Gestor Recaudador 
de ¡os arbitrios de carnes y bebidas 
y para los ejercicios de 1931 \ 1932, 



el pertinente pliego fie comUeiones 
a f)uo hft do atoraperarse el nombra
miento so halla de mauifiosto o;i Ss-
orolaría. Caso do que que>iar dosier 
to el nombramionto por cualquier 
rjausa o falla do solicitante, se cele
brará segundo eunoufso el cuarto 
domingo siguianto a la publ icación 
dol pvosnnte BOLBTÍ.V OnntAij, en «1 
que. se nombrirÁ Gestor l íecaudador 
para cada una dé las 7.011 as en que 
para tal caso, por acnordodel Ayunta
miento se ha dividido ol t érmino 
municiptrf. 

Vi l lameji l , 19 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Bernardo González . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del S i l 

Terminados los repartitmontos in 
dividnales por rústica y pecuaria, 
así como las listas por contr ibución 
nrbana catastrada de este Ayunta
miento formadas para el próximo, 
«jereicio do 1931, se hallan de ma 
nifiesto al públ ico on la Secretaria 
de esto A y u n t á m i e n t o por término 

ocho días para pir reclamaciones. 
' >'. •; . - \ ;.' • v-~ 

. ' }Tambi6ú se' encüéntíftn téimma-" 
dos y expuestos a l - p ú b l i c o ' e n í l í t 

...misma' Smretaríay^por ' término de 
. ''diez yfqúinoe/días iVspecttyaméñtei ' 
'' la -matrícula dé contr ibuc ión . ii¡dus'\ 

trial y el padrón de veh ícu los dé 
tracción mecáriioá, snj.etos. a tribii-
tar por patento en el expresado ejer-
(ÜeiO de 1!).:11. • '. --

.' Cubiiloa del S i l , 12 de Octubre de 
l'.WO: - K l ' Alcaldo, . ( Iregorló F e r 
nándoz . • 

iMiSTRICtóN DE IBSTICtt 
•Juzgado de primera instancia de íjeón 
Don- Angel Barroéta y l ' ernándoz 

de Liencres, Juez de pr imera . íns 
tancia de esta ciudad dé L e ó n y 
MU partido. 
Por t ' l -présente hago saber: Que 

011 los autos de juicio ejecutivo, se 
guidos en este Juzgado, a instancia 
del Procurador D . Victorino ITlórez, 
on nombre do I ) . Francisco Alvarez 
<}on'/.s.lez, vp.cino de L a Itob'.a, con 
t.ra la S. A . «Hul leras de L a Msg 
dalona y Oarrocora», sobre pago de 
6,554 pesetas, se ha acordado pov 

providencia del día de hoy, sacar 
nuovamente a públ i ca y primera 
s u b í s t a en quiebra, por término de 
ocho día*, los bienes muebíes , y 
veinte 'os iamueblra, que después 
se descr ibirán, ombarga<los a la S 1 
diedad i-jer!utada, como de su propio 
dad, y por el tipo en qao rfspecti 
vamente han sido tasados, y sin su
plir previamente la- falta de titules 
por lo que respecta a estos ú l t imos . 
Bienes que han de ser objeto de subasta 

l;0 U n a tierra, en t é r m i n o de 
OtTO de las D u e ñ a s , Ayuntamiento 
ie Oarrocera, de cabida de mil cua
trocientos ochenta metros aproxima 
damente, qué linda: por el Norte, 
con camino; Oriente, de Antonio. 
Fernández ; Poniente, de Matías A l 
varez y Mediodía , carretera de L e ó n 
a Cabdal les, k i lómetro 81; tasada en 
mil pesetas. 

2.° Otra tierra o solar, en el 
mismo término, al cruce dé la oarre-
tera de L a Mag lalena ¿ liionegro, 
en su empalme a la de L e ó n a C a -
baalles, k i lómetro 82, y, camino y 
casa mesóu de; Antonio-Alvavoz, de 
dos mil metros cuadrados aproxima 
damente,Jinda:,por .el Norte, .carre-
ter* dé L e ó n a ó i b o á l l é s ; Mediodía, , 
la de .Kionegro; Orienté , caminó,- y. 
al Poniente, -1 ÍS • dos carreteras ¡'tasa
da en otras mil pesetas. ' .[•_.' ; 
. 8 .° E l vuelo' de un tendejón o 
garaje, cubierto con teja plana, sito 
en el mismo término , al sitio de.las 
Eras , donde se encierran los camio
nes de la Sociedad ejecutada; tasado 
en mil quinientas pesetas. 
' 4." U n motor d é aceite pesado, 
marca «Diesse i» , de unos 65 o 75 
caballos, que se encuentra en el ga^ 
raje referido, con el volante junto a 
la báscúia; tasado en 7.000 pese
tas. • _ - ' 

E l remate se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Geivantos, n ú m e r o 10, el 
día veinte do Noviembre p r ó x i m o y 
hora de las once de su. mañana, ad 
virt iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en él Establecimiento 
destinado al efocto, una cantidad 
igual por ló menos a l diez por ciento 

ofoctivo del valor de los bienes, ,¡u, 
es ol que sirve de tipo para la sul ;,, 
ta; que no se admit irán posturas <¡<¡,. 
no cubran las dos terceras partrs 
la tasación y que podrá hacerse i 
remate a calidad do c e d e r á un I I T 
cevo. 

Dado on L e ó n a quince do Ocii¡ 
bro de mi! novecientos treinta - An 
gol HAiror-ta.— E l Secretario jivli 
oial P . 11. y L . , Podro l í l ánco . 

/- • i ó i - ' P . - m 
/ . , , f — I — 
• : (Requisitoria K 

Truchéro L e r a , Manuel; de ir. 
años , jornalero, hijo de Venancio 
y Adelaida, casado, natural do Villa-
moros (Mansilla de las Muías) , pro
vincia de L s ó n , domiciliado en Bil
bao, procesado en causa por tentativa: 
de regicidio y tenencia i l íc i ta de ex -
plosiyos, comparecerá en el término 
de veinte días , a partir de la publi
cación de.; esta requisitoria anto d 
Comandante Juez de esta Capitaimi 
general, D . Lu i s Arribas VieuiSa, 
con domicilio en esta Corte,- callo di' 
Colón, "número 15, duplicado, pii-
mero, izquierdai y caso de no hace: 
lo, será declarado rebelde. 
,; Madrid, lLdé:Octub>;e.de 19:50. -

E l -Gomandante- J u e z , JhstruÉstf-r. 
L u i s Arribas. . ' ' •-: . •; 

ÁIsIUNCIO PARTICULAlí 
Aprobadas definitivamente las Or: 

denanzas y Reglamentos por los q u í ' . 
ha de regirse la Comunidad de re-, 
gantes de;lá: Presa d.e los Cármenos, 
perténeciéntes a los pueblos de Vi-
l lapadié ina de Rueda, Palacio i.li' 
Rueda: y . Quintanilla de Ruodn, 
quedan expuestas al públ ico en ln 
Secretaría de la casa Ayuntamiento 
con el fin de que sean examinadas y 
puedan formular las reclamacioiii'.-
que tengan por conveniente las per
sonas que.lo deseen dentro del plazo 
de treinta dias, contados a'partir' iV 
la fecha de su publ icac ión en el I"' - . 
i i E t i N OFICIAL de la provincia. 

Villapadierna de Rueda, a 1̂  '1'' 
Octubre de 1 9 3 0 . - E I Presidente ^ 
la Comis ión , Eugenio Fernándpz. 

. f ; "ó. p.—4T5. 

- # — ' ' - / " 
I m p / dg! lá Difíutació; proviac' 


